
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00911 

 

 

Por secretaría, incorpórese al expediente electrónico el oficio No. 215 de 23 
de febrero de 2021 y remítase al canal digital informado por la apoderada 

de la parte demandante, dado que fue remitido al correo correoseguro@e-
entrega.co.  
 
Previo a resolver sobre la diligencia de notificación aportada por la parte 
demandante, alléguese la comunicación que le fue enviada de forma 
completa, dada que se arrimó la segunda hoja de ella, la constancia de 
entrega, certificado expedido por la empresa de mensajería El Libertador y 
los anexos debidamente cotejados. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-83 de 25 de mayo de 2021 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


